
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 131/2023 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de julio de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio 15561/2024 y anexos de la secretaria del Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo 
Coyotepec. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

Ciudad de México, a tres de julio de dos mil veinticuatro. 

Agréguense al expediente para que surtan efectos legales el oficio y anexos de 
la secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia 
en San Bartolo Coyotepec, mediante los cuales remite diversas constancias 
derivadas del despacho 1109/2023, del índice de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con las que se notificó a los Municipios de San Pedro Mártir Yucuxaco, 
Santiago Juxtlahuaca, Fresnillo de Trujano, Tamazulápam del Espíritu Santo, 
Candelaria Loxicha, San Pablo Macuiltianguis, Santa María Temaxcalapa, Santa 
Cruz Papalutla, San Juan Bautista Tlachichilco, Tepelmeme Villa de Morelos, San 
José Ayuquila, Santa María la Asunción, Santa Ana Zegache, Ocotlán de Morelos, 
San Jerónimo Sosola, San Juan del Río, San Miguel Panixtlahuaca, Villa de Díaz 
Ordaz, Santa María Alotepec, San Juan Coatzóspam, Magdalena Teitipac, Santa 
Catarina Juquila, Santiago Huajolotitlán, Santa Cruz Tayata, San Juan Juquila Mixes, 
San Juan del Estado, Santa María Yucuhiti, Acatlán de Pérez Figueroa, Nazareno 
Etla y San Juan Teposcolula, todos del Estado de Oaxaca el oficio 
SGA/MOKM/567/2023 del Secretario General de Acuerdos de este alto tribunal, que 
contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada en el presente medio de 
control constitucional. 

Visto su contenido, se advierte la razón actuarial de veintiocho de diciembre de 
dos mil veintitrés dictada por el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de la Villa de Zaachila, Oaxaca mediante la cual se hace constar diversos 
acontecimientos que causaron la imposibilidad de notificar al municipio de Trinidad 
Zaachila el referido oficio SGA/MOKM/567/2023; en consecuencia, se ordena su 
notificación por lista.  

Asimismo, se indica al municipio de Trinidad Zaachila, Oaxaca que la 
documental de referencia queda a su disposición en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para que comparezca a notificarse en forma personal. 

Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la referida sección deberá tener 
en cuenta lo previsto en el artículo vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020, en relación con el artículo 8 del Acuerdo General de Administración 
número VI/2022. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
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Notifíquese.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado Eduardo 
Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

LISA/EDBG 
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